
ROE m,'I~m~,~5~1__~ -!V~ie"'_r!!ll~es~2R~f"~'b~r~er'.':o'__'_19::9'_'2'__ ~---------__702Y

limo, Sr. Director general de Seguro<;.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Fn el apartado 3.2 del articulo lO) de la Ley 31/ ¡lJ4D, de 27 de
dIC¡~'lllbIT. dt' Prnupucstos Generales del Estado ~Xtra 194 L que creo la
Agt'l~cía Estatal dt, Administración. Trihutaria y en la di~posit:i(m

;!{huonal 17 de la Ley Ix/1991, dl: 6 de junio dd Impul'st!J sobre la
Rt'l~ta de las Pcrsona<.; F¡:;;Jcas, se establecen /;.15- cOInpct('ncJas dd
Pk..,idl~ntl' de la J\gcnl'Ía.

Oc conformidad con la~ Le)es antes nWni:lOn;I(!;¡" !i('" dictaron
Ordenes de 26 y 27 de diá2mnrc de 1091, pOI' 1.1$ que '\,.' l'slrueturan los
[)qJ<lrl;:¡mcntos de la Agencia y se dcsarrollJn nuevas unid¡¡Jt's de la
1111\l11a.

En 1.1S mencionadas disposiciorws se prnL a.,irni:-.11lo. la uc1t:1-',;lCíon
de facllltades que d Presiúcntt' PUCliL' anlfi.!;lr l'n [;,\or de! Dlrcctor
!'-l'ljCrí11 y dd n'sto dd pcrsul1al dncttl\'o.

Pcr eHo, y al ~mlraro lic la<; disp()Sl{~¡one\ citcl~j,\" v ("on el fjn de
kf:lar una mayor ag¡fidad, t:fiuK!,1 y coordll'acion en 1.1 ?:esl!on tkh\s
<.,'.]\I(!O'> a cmgo dl" la Agencia, sc· estIma ConVtl'lcnte "dl'1..Tar l:n el
lhvctnr g'1.'J1i:ral de la Ar('ncia y en pcrson:il dlrcc!¡\,o de 1::1 mi..:;ma,

Ilmo. Sr.: La Entidad <,Mutua Tint'ffeúa, i\lutua de Seguros <l Prima
FU:m, in,><-rita l'n el Regis.tro E,:>pl'cial dt~ fntidaJcs ,,4scguradoras,
prl'vl'>h) en el ;,¡rlkulo 40 dl' b Ley 33(1984, de Ordl'n;',KlÓn del S('guro
Pri\'ado. ha presentado en lJ Dit(Tciún General de Sqrmos \olicltud de
<lulnnlacio!l para opcrar en el. ramo Je [)cfi:n<;a Jundica número 17 de
Ius h:.'lallollados en el articulo J.'} sobre dasiliGlóón de ramos dc "cguros
Ji<ytinlos del de vida, dc la Orcjen de7 de <;epticTllhre d~ 1':187. por la que
se desarrollan dl,tcrminados preccptos del R~glamento de Ord~naCJón

lid Seguro Privado (<<Boletín OfiCial dd E\tadú» de 1.:1- oc sepliembre
th: 19.:57),

Dc la documentación que se adjunta a la solici1ud formulada. <,c
desprelllle que «t\4utua Tinertcila, Mutua de Seguros a Prima Fíj:m, ha
d::do cumplimiento a lo establt'(:ido en la kgislación \ ¡gente.

Fn consecuencia, este MinistaJo, a propuesta de b Dirección
Gl'ncral dt, Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Mutua Tinerfeña, Mutua de Segmos a Prima
Fija;}. para opelar en el ramo de Defensa Juric{¡t:a conforme a lo
es~abkcid~ en el n(¡~lno 1 del artículo 15 del.RL'glamcnw de Ordcna
Clan dd Seguro Pnvado, Rl,.Jl Decreto 134k/1985. de 1 de agosto
(,(Bo1ctin Oficialdc1 Estado» de ), 5 Y 6 de agosto de: 191)5).

Lo que comunico a V. f. para su COnOclm!.:nto y efcc10S.
Madrid, 30 de enero de ¡992.-P. D., el Secretario de Estado de

Enmomfa. Pedro Pl~rez Fernándel:.

RES'()LL'C/O.V de !O de fchrdo de /Q92, de la /Jiu!(ci)'l
(lUJera! de ,)'(IJII,mS, por· la que se da pub!itú.lad a las
('uantias de las indcmni::ationcs por fIIuerte. inc.apacidad
/lCmrattcJ1te e incap~¡C1dad timporal que n'sldlan de tipi,'Cdr
dll!'iJ.!I!l' el afio /9lJ2 el sIstema dt! valoracú.l/l de dar:;'.\'
¡J{'f'úJ1lah~~· en el Seguro de Responsabilidad Civil ¡c(as!··
I/{ul<i pur medIO de rch(cu!es dc molor publicado ¡Jor Ordf"/'l
del HI111j'u.no de 1... n:!tlll1wá l' Hacienda dc 5 (h- Jll(1.'3)
de j9V/. .
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Por Onkn de :) de mano de 109 L publii:ada en d (,Boktin Of!e;;:!
del Ltado>~ tk I1 de marzo de t tj91. el Ministeno dl' Econnmí:1 \'
Ihll.:icllda dio publicidad al «Sistema para la valoración de los d¡}il'-"!~

dek'rminat1as competencias atribuidas al Presidente de la Agencja por la
IcglslaL'ión anteriormente mencionada.

En· su virtud, dispongo:

Primcro.-Dclegar en el Director general de la Agencia las siguientes
atribuc¡olll.'<;':

a) La representación legal para celebrar contratos y convenios
atribuida al Prcs-identc de la Agencia Estatal de Administración Tributa
1'1;:1, en el número 2 del apartado 3 del articulo 103 de la Ley 31/1990
de 27dc dleicmbrc•. dc Presupuestos-Generales del Estado para 1991, así
como para realizar todos los actos necesarios para su formalización y
(·jC(l,j·_I'_:ll .

.')( {:'.C-Cp~U¡jJl de lo establecído en el párrafo anterior los contados o
cn!lt\.'n>' (iU~ se cck'bren con otros Entes o Administraciones públicas.
sHlvo aquellos que tengan por ol:ücto el sumínistro ordinario d~ la
r'\gl'ncia () el arrendamiento dl~ bicne;-¡ inmuebles.

b) La representación legal en toda clase de actos atribuida <11
Prnith.'nt(" dc 1<1 Agencia en- el número 2 del apartado 3 del artículo IuJ
dC' la ley 31/IY90, de 27 de dicíembrc, de Presupuestos Genemks ú,-';
ESl:1tlo paf(l 1991. salvo en los asuntos a los que se refiere el segunj()
pilrr;lfo de] apartado anterior.

Sq;undo.-Dclegar en el Director dd Departamento Eeonóm;.;.'v·
rin;¡IKil'ro la representación legal para celebrar l"ontratos y convenios,
atrlhulda ni Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributa
r!;; ,-'n l'! número 2 dd apartado 3 dd articulo 103 de la Ley 31/1940,
(k 27 de dlciemhn:, de Presupuestos Generales del Estado para 199!,
{"un ti lllimla sJlvcdad establecida en la letra ti) del apartado primero ck
c<;la Resolución, hasta el límite de 100.000.000 de pesetas,

-\'iin;J'-mo. <;-c delega C~J1 el Director del Departamento" Económivo
FiIUlh:il'ro la competencia para realizar todas las opcraóonl.'s de
fín;¡n(ÜICk,n, inverSión y disposición de fondos que sean precisas p:.¡ra
la !-'\·.,tion ordinaria dl' la tesorcria de la Agencia. '

L.'rccro.-lkfcgar en el Subdirector general de adquisiciones yact¡\os
fijo,;, la representaCIón legal para contratar alribuida al Presidente dl~ la
Arel]( ia Estalal pdra la Administración Tributaría en el número 2 del
ap:JJtddo ), arliculo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. de
Prc,uptl\.·~lOS Generales del Estado para 1991. con la misma salved:d
C<;l,lhkcuLI en la letra a) del apartado primero de esta Resolución y hJ.q~1

el hllllte (k~ 25.(jOO.OOO de Pí.'Sct;:IS.
C\lilrtn,-DL'k'gar en el Subdir0ctor general de Gestión Finandera la

rL·p¡\·"",nt..I\,'iún kg,¡j atribuida al Presidente de la Agencia Estatal para b
\drl1iniq¡;\Ción Tributaria en el número 2 dd apartado 3, artículo Ir)]

de la Ley 31 iI t)!}O, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales tkl
EsL\Lln pa:',] 1991. para efectuar la apertura y cancelación de cuentas t,n
Enl1tbdt'<; financieras y colaboradoras para la gestión de la tesorcria d~~

Ia:\g'~'lltia y aUlOrizacióndefas personas habilitadas para la disposíc ión
dc ¡(Indos. '

i)uinto.-[)t'legar en ·Ios Dclcgádos especiales y Delegados de la
-\gellua [.,t;ltal dcA,dministración Tributaria la representación legal
atribuida.l! Presidente de la AgencÍ<.¡,..Estatal de Administración Tribulil
1'1;,1 en el número 2 del apartado J del artículo 103 de la Ley 31/1~l90,

dc :~7 d\~ diciembre, de Presupueslos Generales dd Estado para 1991.
cnn la misma salH::dad l'stahJccida en la letra a) del apartado primero dc
\."')Ia Resolución y hasta el lfmítc de 100.000.000 y 5.000.000 tic prsctas,
rcs[X.;di\amelltc.

Sc'.\to.-En todo caso, los titulares dl~ los órganos a que se refiere la
P1"','\I.'11te disposición podrán. en el ámbito de las competencias que por
b 11li~m¡j "c delegan, someter al Presidente los expedientes que por su
lra"\..'('IHkncia consideren convt'nientc.

S{·rtimo.-La delegación de atribuciones contenida en esta Re<;olu
clon ,>c enliende sin perjuicio de que en cualquier monK'nto el
Pn:"iJentc de la Agencia pueda avocar para si el conocimiento y
Rt'"oluriún de cuantos asuntos n1nlprendidos en ella considera Op(lr·
lunD.

Octavo.-Ll prt'sente rcsoluclon t'nlrará en vigor al día siguiente de
~ll plIblic;kión en d «Boletín Oficial dd Estado».

Madrid, el de febrero de 1992.-[[ Presidente de la Agencia Estztal de
\dmini.,tracíón Tributaria, Antonio Zabalza Marti.

ORDEN de 30 de CNI'ro de n'fJ2 !'¡'ir fa que \(' al/,'!},,::;; I! !ü
Entidad eAIWUiJ !'lJ!f'f/UIiI, Mutila de S('~tlru~ a Pnllla
F'¡j:'D> (.\1-2 !6), paí{l operar en el i{1f]iO de f)c~¡,ma J:frú!i,'(l,

R¡';SDLl;CION de 4 de fl'brero dc 1992, del rrcüdL'!ltC di'
fa Agcl1u"a Estatal de Admiwy!}'(IC/ó¡¡ J'rihwünu, sobr('
ddcftadóll de {'O!H¡l('/cll('¡'as (1i el Dlrc.'1or (Te'lcral r
pcrs'ufla! dIr<'di\'O de fa /ll!.'i¡;w. ,'>.
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31/1984, de Ordenación del Seguro Privado. ha presentado en la
Dirccción General de Seguros solicitud de autorización pa11l operar en
los ramos de Accidentes y de Pérdidas Pecuniarias Diversas números I
y 16 de los relacionados en el artículo 1°, sohre da-sificación de ramos
en s..:gUf0S distintos del de Vida, de la Orden de 1 de septi('mbre de 1987
por la que ':oC dcsarrolian determinados prCCt'ptns del Reglamento de
Ordl?nacifjn del Seguro Privado ((Boletín Ofiual dd Estado>, de 14 de
scptil:mbrc de 1987).

Dc la documentación que adjunta la EntiJaJ a l~ solidtud formulada
se desprende que «Hannovcr Seguros España. SucuT,sal de BDL rv1utua
Akmana de Seguros a Prima rija», ha dado cumplimiento a lu
establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propm.'sta de la Dirección
General de Seguros, ha a<:ordado:

!\U10ri/.1r a la Entidad «H:mnover S~~uros Espar'la, Sucut:>al de HDl,
\,1utua .Alemana de Seguros <l Prima FiJu)}, p,ara operar en el ramo de
Arcidcntes y en el de Perdidas Pecuniaria" Diversas, conforme a lo
t'slablccido en el número 1 del articulo 15 del Reglamento de Ordena·
cion dd Seguro Privado. Real Decreto 1348/IQS5, de I de agosto
(<<Bdktín Ofirial del [stado» de 3, 5 Y 6 dt, agosto de !1)85).

Lo que comunico a V. I. para su fonorimicnto y efectos.
M::Idrid, 30 de enero de 1992.~P. O.. d Scnciario de Estado de

Lr(;nomi~i, Pedro Púel Fern:'!ndez.
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